
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado  el  proyecto  de  declaración 41205  CD  –  FP  -  PS de  las

diputadas  Mahmud,  Corgniali,  Hynes,  Balagué,  Ulieldin,  Garcia  Alonso  y

bellatti y  los diputados Blanco,  Farías y Pinotti, por el  cual  esta cámara

manifiesta su repudio y profunda preocupación por la medida tomada por el

poder ejecutivo de cambiar de destino y denominación de la "Casa de la

Cultura" como "Casa de los Gobernadores", de la ciudad de Santa Fe; y, por

las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con

modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA: 

 su repudio y profunda preocupación por la medida tomada por el Poder

Ejecutivo de cambiar tanto el destino como la denominación de la "Casa de

la Cultura" a "Casa de los Gobernadores", de la ciudad de Santa Fe. 

Sala de la Comisión en ZOOM, 26 de Noviembre de 2020.-

FIRMANTES:  FARÍAS  –  PULLARO  –  BLANCO  –  MAHMUD  –

ESPÍNDOLA – BOSCAROL – REAL.
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